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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima, 19 de marzo de 2024. Al Despacho de la 
señora Juez, informando que el día 2 de febrero de 2024, se recibió en físico demanda de proceso 
monitorio, presentada por los señores José María Martínez Martínez y Blanca Leonor Orjuela 
Castro, quienes actúan en causa propia, en contra de Pablo Enrique Avendaño Avendaño y 
Blanca Odilia Bonilla Gutiérrez, con sus respectivos anexos. SÍRVASE PROVEER. 

 

 
DIANA YAZMIN CUERVO GUZMAN 
SECRETARIA 
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Guayabal de Síquima, 19 de marzo de 2024 

 
                  Referencia:   Proceso Monitorio No. 253284089001 2024-0001700 
                  Demandante:  José María Martínez Martínez y Blanca Leonor Orjuela Castro 
                  Demandados: Pablo Enrique Avendaño Avendaño y Blanca Odilia Bonilla Gutiérrez  
 
 

Revisada la demanda de la referencia, se observa que se ajusta a los requisitos establecidos en los 
Art. 82, 89, 90 420 del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, se: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR el presente proceso Monitorio instaurado por los señores José María 
Martínez Martínez y Blanca Leonor Orjuela Castro, quienes actúan en causa propia, en contra de 
Pablo Enrique Avendaño Avendaño y Blanca Odilia Bonilla Gutiérrez.  
 
SEGUNDO: Imprímasele a la presente demanda el trámite del proceso monitorio previsto en los 
articulo 419 y siguientes del Código General del Proceso y demás normas concordantes.  
 
TERCERO: Requerir a los señores Pablo Enrique Avendaño Avendaño y Blanca Odilia Bonilla 
Gutiérrez, para los efectos indicados en el artículo 421 del código General del Proceso, esto es: 
para que en el plazo de diez (10) días paguen o expongan en la contestación de la demanda las 
razones concretas que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada.   
 
CUARTO: Notificar personalmente a los demandados de este auto, con la advertencia de que si 
no pagan o no justifican su renuencia, se dictará sentencia que tampoco admite recursos y 
constituye cosa juzgada, en la cual se le condenará al pago del monto reclamado, de los intereses 
causados y de los que se causen hasta la cancelación de la deuda. 
 
De igual manera podrá realizarse la notificación personal de la Proceso, de acuerdo a la ley 2213 
de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARIA TERESA VERGARA GUTIERREZ 

JUEZ 
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